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TITULO XIl 
De las Sanciones y Juicios 
 
Art. 188.- Los que realicen exploraciones y explotaciones mineras sin tener la concesión o 
contrato que esta ley requiere, serán castigados con multas de cincuenta pesos oro 
(RD$50.00) a dos mil pesos oro (RD$2,000.00) y se pronunciará la confiscación de las obras 
que hayan realizado y de los minerales que se hubiesen extraído. 
Art. 189.- Al que destruya o cambie de lugar los hitos o señales que, en la superficie del terreno 
o en el interior de las labores demarquen los límites de una concesión, se le aplicarán las 
sanciones que establece el Artículo 456 de( Código Penal. 
Art. 190.- La resistencia injustificada de los particulares, que impida o tenga por objeto impedir 
las operaciones encomendadas a los peritos, o a los inspectores, se castigará con prisión de 
diez (10) días a tres (3) meses y multa de veinticinco pesos oro (RD$25.00) a cien pesos oro 
(RD$100.00). 
Art. 191.- El Director de Minería o cualquier subalterno que intervenga en la tramitación de un 
expediente de concesión minera que incurriera en falsedad será pasible de las penas 
establecidas para esta clase de delitos en el Código Penal. 
Art. 192.- Cuando no se presentaran informes semestrales de progreso y anuales de 
operaciones dentro de los términos establecidos en el Artículo 72, la Dirección General de 
Minería podrá otorgar por escrito un término adicional de treinta (30) días y en caso de falta, 
notificará al concesionario con un tercer término de treinta (30) días para que subsane la falta 
bajo pena de caducidad si hubiere reincidido. 
Art. 193.- Con excepción de los juicios penales correccionales que serán de competencia de 
los Juzgados de Paz, los juicios que se susciten con motivo de la aplicación de esta ley, o 
sobre cualquiera de los derechos y obligaciones que él establece, son de la competencia de los 
Juzgados de Primera Instancia en sus atribuciones comerciales. 
Art. 194.- La Dirección General de Minería es el organismo estatal encargado de promover el 
desarrollo de! país y de salvaguardar el interés nacional en todo lo concerniente a la industria 
minero-metalúrgica, cualquiera que sea su organización o dependencia en la Administración 
Pública y la naturaleza del caso que lo requiera Sus funciones fundamentales son de carácter 
técnico-cientifico y administrativo-legales, 
Art. 195.- Las atribuciones técnico científicas de la Dirección General de Minería incluirán 
a) Realizar investigaciones dentro de campo de la geología y disciplinas afines, que 
contribuyan al conocimiento, desarrollo y conservación de los recursos minerales del país, 
b) Coordinar labores en relación con las investigaciones señaladas precedentemente que 
lleven a cabo entidades nacionales, internacionales o extranjeras, para alcanzar la más efectiva 
utilización de las mismas, con el objeto de obtener el aprovechamiento científico e intensivo de 
los recursos minerales. 
e) Organizar y fomentar el adiestramiento en el campo de las disciplinas y técnicas geológicas, 
dentro y fuera de las investigaciones y trabajos que realice la Dirección General de Minería, 
con el objeto de mejorar la capacidad científica y técnica de profesionales jóvenes 
dominicanos. 
d) Evaluar la disponibilidad comercial de los recursos minerales. 
e) Estudiar y resolver factores técnicos y económicos que presenten problemas para el 
desarrollo de recursos minerales. 
f) Proveer asesoramiento sobre la industria minero-metalúrgica del país; y 
g) Velar por la higiene y seguridad de las explotaciones mineras. 
Art. 196.- Las atribuciones administrativo-legales de la Dirección General de Minería incluirán: 
a) Hacer cumplir las leyes, reglamentos y contratos que rijan las actividades minero-
metalúrgicas en el país. 
b) En relación con la atribución básica anterior la Dirección General de Minería podrá practicar 
cuantas veces lo juzgue conveniente y con la amplitud que el caso lo requiera, inspecciones a 
trabajos en superficie o subterráneos de cualquier concesión, como asimismo, para la 
identificación y verificación de linderos e hitos en el terreno. 
c) Someter a consideración del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, los proyectos de reglamento que se consideren necesarios para la 
correcta interpretación y aplicación de esta ley. 



d) Asistir al Gobierno, juntamente con el Banco Central, en asuntos relativos a la 
comercialización y exportación de productos mineros y rnetalúrgicos. 
Art. 197.- La Dirección General de Minería estará integrada del modo siguiente: 
a) Una Dirección a cargo de un Director asistido por un Subdirector quien lo sustituirá 
interinamente en caso de ausencia, incapacidad o muerte. 
b) Una sección de concesiones y Catastro Minero. 
c) Una sección de Investigaciones Geológicas Mineras. 
d) Una sección Jurídica de la que dependerá el Registro Público de Derechos Mineros. 
e) Una sección de Fiscalización de Impuestos. 
f) Y las demás dependencias que establezca el Poder Ejecutivo, con solicitud justificada del 
Director General de Minería, a través de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
Art. 198.- Se crea un fondo especializado de un cinco por ciento (5%) de los ingresos anuales 
que perciba el Estado por concepto del impuesto sobre la renta pagado para promover el 
desarrollo de las actividades mineras en el país por los concesionarios de explotación y de 
plantas de beneficio, el cual será administrado por la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, según lo disponga el Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
 


